
Secretaría: El término para subsanar los defectos de la demanda, transcurrió en los días: 18, 19, 
20 ,21, 22 de Abril de 2022.- Se presentó escrito en término. 
Cartago, Abril  28 de 2022  
El Secretario  
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Departamento del Valle del Cauca 
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Circuito de Cartago 
Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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  AUTO  No. 245 
   PROCESO VERBAL (Responsabilidad Civil Extracontractual))   
   RADICACION: 761473103002-2022-00034-00 
   
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
  Cartago, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)  
   
  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 
 
  Admitir la demanda de carácter VERBAL (Responsabilidad Civil 
Extracontractual) formulada a través de apoderado judicial por los señores Wilder 
Alberto López Cáceres, Jorhan David López Cáceres, Yurleydis López 
Cáceres quien actúa en su propio nombre y en representación de su menor hijo 

Stiven Andrés Barbosa López y Aleyda Bedoya Hernández  en su condición de 

hijos y madre de la causante Luz Italia Cáceres Bedoya, contra  La Unión de 
Transportadores S.A.S.”UNITRANSCOND S.A.S.”, La Equidad Seguros 
Generales Organismo Cooperativo, a  través de su representante legal y/o quien 

haga sus veces, Jairo Enrique Camacho Soto y Johan Yahair Español Zamudio 
como propietarios  del vehículo  de placas XGD 110 y el señor Alirio Sneyder 
Rodriguez Burgos como conductor del vehículo antes aludido y requerir a la 

aseguradora para que con la contestación de la demanda, aporte  la póliza de 



R.C.E. y/o de todo riesgo que ampara al vehículo de servicio públicos aludido para 

el día 26 de Enero de 2018.  

  S e  C  o n s i d e r a: 

    Tal como se evidencia en el expediente digital, otorgado el término de 

ley a la parte actora para subsanar los defectos de la demanda, se aportaron en 

oportunidad  procesal los documentos requeridos, razón  por la que no existe óbice 

jurídico alguno para proceder a su admisión y su posterior trámite.  

   Por lo expuesto, el Juzgado 

  R E S U E L V E: 

  1º.- Admitir la demanda de carácter  VERBAL ((Responsabilidad 
Civil Extracontractual)  formulada a través de apoderado judicial por los señores 

Wilder Alberto López Cáceres, Jorhan David López Cáceres, Yurleydis López 
Cáceres quien actúa en su propio nombre y en representación de su menor hijo 

Stiven Andrés Barbosa López y Aleyda Bedoya Hernández  en su condición de 

hijos y madre de la causante Luz Italia Cáceres Bedoya, contra  La Unión de 
Transportadores S.A.S.”UNITRANSCOND S.A.S.”, La Equidad Seguros 
Generales Organismo Cooperativo, a  través de su representante legal y/o quien 

haga sus veces, Jairo Enrique Camacho Soto y Johan Yahair Español Zamudio 
como propietarios  del vehículo  de placas XGD 110 y el señor Alirio Sneyder 
Rodriguez Burgos como conductor del vehículo antes aludido, por lo expuesto en 

la motivación. 

   2º.-Otorgar a los integrantes de la  parte demandada, el término de  

veinte (20) días que se contarán a partir del día hábil siguiente en que se surta la 

notificación, ello en armonía con lo dispuesto en los Arts. 290 al 293 del C. General 

del Proceso  y/o  el Art. 8º del Decreto legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

  3o.-Requerir al codemandado La Equidad Seguros Generales 
Organismo Cooperativo, a  través de su representante legal y/o quien haga sus 

veces para que con la contestación de la demanda, aporte la póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual y/o de todo riesgo que ampara al vehículo 



de servicio público aludido para el día 26 de Enero de 2018, ello en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 82 Num. 6º del C. General del Proceso.- 

  4º.- Ya tiene  el señor doctor Orlando Enrique Zequeira Ascanio 
abogado titulado en ejercicio, identificado con la  T.P. 266.046 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CC. No. 1090412159  para que actúe en éste asunto en 

representación de los integrantes del extremo activo. 

  5o.- Notificar éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º del 

Decreto legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

h.f.v. 
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